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"2010 — Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

213/2010

EL CO9[JE9 DELIBET~
DEL CPUDAD DE USHUAIA
SANCIONA CONFUERZAL DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- RATIFICAR , en todos sus términos el Decreto municipal N 2 1019/2010, por el

cual se autoriza la contratación directa con las Cooperativas de Trabajo.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR

ORDENANZA MUNICIPAL N2

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03/11/2010.- 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Ordenanza Numero: 3840
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